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Chillán, 14 de octubre 2022 

CERTIFICADO N°525/2022 

REFERENCIA: “AMPLIACIÓN RED AGUA POTABLE, AGUAS SERVIDAS Y PEAS, VILLA LOS ARTESANOS, COMUNA DE 

NINHUE”. 

JORGE RUIZ PARADA, Ingeniero Comercial y Contador Auditor, Secretario Ejecutivo y Ministro de Fe del Consejo Regional de 

Ñuble, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 43 de la ley N°19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y 

Administración Regional, y el artículo 27 del Reglamento de Funcionamiento Interno del Consejo Regional de Ñuble, certifica 

lo siguiente: 

 

1. Que, en la ciudad de Chillán, el Consejo Regional de Ñuble, en su Comisión de Agricultura y Recursos Hídricos 

N°12 de fecha 28/09/2022, a cargo de su presidente, consejero regional Jezer Sepúlveda Domínguez, se analizó 

Ordinario N°1186 de fecha 20/09/2022, del Gobernador de la Región de Ñuble, dirigido al Consejo Regional de 

Ñuble, ingresado con fecha 20/09/2022 a Secretaría Ejecutiva de este Consejo Regional, en el cual se solicita 

financiamiento para proyecto “Ampliación Red Agua Potable, Aguas Servidas y PEAS, Villa Los Artesanos, Comuna 

de Ninhue”, Código BIP 40018349-0.   

 

2. Que, acorde a lo dispuesto por el artículo 38 de la ley N°19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y 

Administración Regional, el Consejo Regional de Ñuble en su Sesión Ordinaria N°98 de fecha 11/10/2022, en base 

al Ordinario N°1186 de fecha 20/09/2022, acordó lo siguiente respecto de la propuesta realizada por la Comisión 

de Agricultura y Recursos Hídricos N°12 de fecha 28/09/2022, a cargo de su presidente, consejero regional Jezer 

Sepúlveda Domínguez. 

 

Resultado de la Votación: UNÁNIME DE LOS PRESENTES. 

 

Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional, Óscar Crisóstomo Llanos, consejeras y consejeros regionales: 

Alberto Jarpa Leiva, Ariel Miranda Vallejos, Arnoldo Jiménez Venegas, Cristian Quilodrán Parra, Eduardo Redlich 

Mardones, Iter Stuardo Malverde, Javier Ávila Parada, Jezer Sepúlveda Domínguez, John Polanco Espinoza, Juan 

Riquelme Venegas, Laura Pozo Monar, Lorena Vera Arriagada, Patricia Vera Lillo, Rodrigo Dinamarca Muñoz y 

Wilson Olivares Bustamante. 

 

Ausentes: Consejera Regional Laura Aravena Alarcón. 

 

ACUERDO: Se aprueba financiamiento con fondos FNDR por un monto de M$878.778.- (ochocientos setenta y ocho millones 

setecientos setenta y ocho mil pesos) para el proyecto “AMPLIACIÓN RED AGUA POTABLE, AGUAS SERVIDAS Y PEAS, VILLA 

LOS ARTESANOS, COMUNA DE NINHUE”, de acuerdo con el siguiente detalle: 

Comuna Nombre de la Iniciativa Código BIP Monto M$ 

Ninhue Ampliación Red Agua Potable, Aguas Servidas y PEAS, 

Villa Los Artesanos, comuna de Ninhue. 

40018349-0 878.778.- 

 

JORGE RUIZ PARADA 

Ingeniero Comercial-Contador Auditor 

Ministro de Fe - Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Ñuble 
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